
El procedimiento efectuado con 
el sistema quirúrgico Versius 
en el Centro Médico Lic. Adolfo 
López Mateos.

Aseguran avioneta y 
más de 500 kilos de 
cocaína en operativo 
conjunto en Oaxaca

EDOMEX.- En una operación coordinada, 
elementos de la Secretaría de la Defensa Na-
cional, Secretaría de Marina, Fiscalía General 
de la República, Guardia Nacional y la Secre-
taría de Seguridad y Protección Ciudadana 
aseguraron una avioneta, dos camionetas y 
más de 500 paquetes de cocaína en el estado 
de Oaxaca.

De acuerdo con el reporte oficial, como 
parte de las acciones permanentes de vigilan-
cia del espacio aéreo mexicano, personal de 
seguridad detectó la trayectoria de una aero-
nave que realizaba un vuelo no autorizado al 
sureste de Tapachula, Chiapas, lo que activó 
un despliegue inmediato para su verificación 
e identificación.  

REDACCIÓN

Participaron fuerzas federales; también fueron 
incautadas dos camionetas utilizadas para el 

traslado de la droga.
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EDOMEX.- 
 El Gobierno del Estado de México, infor-

mó la realización de la primera cirugía torácica 
asistida con robot en un hospital público del 
país, procedimiento efectuado con el sistema 
quirúrgico Versius en el Centro Médico Lic. 
Adolfo López Mateos.

La intervención se practicó a un paciente de 
66 años diagnosticado con hemotórax, padeci-
miento que implica la acumulación de sangre 
en la cavidad pleural y que puede comprome-
ter la función respiratoria si no se atiende de 
manera oportuna.

Avance tecnológico en el sistema público
De acuerdo con autoridades estatales, desde 

la incorporación del robot quirúrgico Versius, 
el 28 de noviembre de 2025, se habían efectua-
do procedimientos en la cavidad abdominal; 
sin embargo, esta es la primera vez que se utili-
za para una cirugía de tórax en una institución 
pública del país.

El Edomex, realiza primera cirugía torácica  
con robot en hospital público del país

La reforma impulsada por Morena tipifica como falta administrativa grave cualquier injerencia oficial en la vida interna sindical; 
críticos advierten riesgos de impunidad y falta de contrapesos.

La intervención se practicó a un paciente de 66 años diagnosticado con hemotórax

Congreso mexiquense blinda a sindicatos y 
desata debate por posibles excesos

EDOMEX.- La LXII Legislatura del Estado de 
México aprobó una reforma que prohíbe de ma-
nera absoluta cualquier intervención de autori-
dades estatales y municipales en la vida interna 
de los sindicatos del sector público, lo que ha 
sido presentado como un avance histórico en 
materia de autonomía sindical, pero también ha 
generado cuestionamientos sobre sus alcances y 
posibles efectos secundarios.

La iniciativa, promovida por el diputado de 
Morena Rigoberto Vargas Cervantes, modifica 
la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos 
del Estado y Municipios y la Ley de Respon-
sabilidades Administrativas estatal para estable-
cer que toda intromisión de personas servidoras 
públicas en la constitución, administración, 
procesos electorales, reelección o destitución 
de dirigencias sindicales será considerada falta 
administrativa grave.

Las sanciones contemplan suspensión, des-
titución, multas económicas e inhabilitación 
temporal, y facultan al Tribunal de Justicia Ad-
ministrativa del Estado de México para impo-
nerlas. Además, se prevé dar vista al Ministerio 
Público si los hechos constituyen delito.

Autonomía absoluta… ¿sin vigilancia?.Du-
rante la discusión, el legislador del PT Ernesto 
Santillán Ramírez afirmó que con esta reforma 
“el respeto a la autonomía sindical es absoluto y 

FIRR

Tlalnepantla apuesta por reglas 
claras y visión institucional

EDOMEX.- En tiempos donde la con-
fianza ciudadana en las instituciones suele 
ponerse a prueba, las reformas adminis-
trativas y normativas no siempre ocupan 
titulares, pero sí marcan el rumbo de los 
gobiernos.

Entre los acuerdos más significativos  
dentro de la sesión de cabildo se encuentra 
la aprobación de reformas estratégicas al 
Reglamento Interno del OPDM, así como 
la creación de una nueva normativa para re-
gular las descargas de aguas residuales de 
usuarios no domésticos. No se trata de un 
asunto menor. En un contexto metropolita-
no donde el estrés hídrico es una realidad 
cotidiana, ordenar el uso y tratamiento del 
agua es una decisión que impacta tanto en 
la sustentabilidad ambiental como en la sa-
lud pública.

La regulación de descargas industriales 

VALERIA VARGAS

Promueve IEEM democracia incluyente 
con enfoque en pueblos indígenas

EDOMEX.-  El Instituto Electoral del Es-
tado de México (IEEM) realizó la primera 
sesión del ciclo de conferencias ¡Todas las 
personas, todos los derechos!, una inicia-
tiva orientada a fortalecer el diálogo y la 
reflexión en torno a la construcción de una 
democracia incluyente en la entidad.

La conferencia, desarrollada en moda-
lidad virtual, tuvo como propósito visibi-
lizar las formas de participación política 
de la ciudadanía perteneciente a pueblos y 
comunidades indígenas, así como los retos 
que enfrentan para ejercer plenamente sus 
derechos político-electorales en condicio-
nes de igualdad.

Tras la bienvenida de la Consejera Pre-
sidenta, Amalia Pulido Gómez, la ponencia 

FIRR

estuvo a cargo de Marilyn Ramón Mede-
llín, Jefa del Departamento de Promoción 
de los Derechos de Mujeres, Pueblos Indí-
genas y Afromexiquenses de la Comisión 
de Derechos Humanos del Estado de Mé-
xico. Durante su intervención, subrayó la 
importancia de garantizar el ejercicio efec-
tivo de los derechos político-electorales de 
comunidades indígenas y afromexicanas, 
así como el papel fundamental de las accio-
nes afirmativas para reducir desigualdades 
históricas.

Ramón Medellín destacó avances en 
materia de inclusión, como la incorpora-
ción de acciones afirmativas, el impulso a 
la paridad de género y la atención a grupos 
históricamente discriminados.

Explicó que en los procesos electorales 
recientes para diputaciones y ayuntamien-
tos, el IEEM estableció lineamientos para 
que los partidos políticos cumplieran con 
cuotas obligatorias, destinando al menos 
3% de sus candidaturas a presidencias 
municipales y 5% en regidurías a grupos 
prioritarios, entre ellos personas indígenas. 
La especialista recordó que México es un 
país pluricultural, con amplia diversidad de 
pueblos, lenguas y formas de organización 
social, lo que representa desafíos importan-
tes para alcanzar una representación polí-
tica efectiva. Señaló que una democracia 
incluyente no solo implica participación, 
sino también justicia histórica frente a con-
textos de discriminación, racismo y des-
igualdad.  

En el Estado de México, 15.7% de la población se autodescribe como indígena.

SCJN avala tope a rentas en la CDMX; 
aumentos no podrán rebasar la inflación

STAFF

El máximo tribunal declaró constitucional el límite al incremento anual de alquileres en la capital del país.

taje máximo autorizado para actualizar las 
rentas durante 2026.

¿Cómo impacta en el bolsillo?
En términos prácticos, si una persona 

paga 10 mil pesos mensuales de renta, el 
aumento máximo permitido sería de 369 
pesos, evitando incrementos superiores 
que puedan considerarse desproporciona-
dos.

La determinación de la Corte representa 
un respaldo al marco legal capitalino que 
busca contener aumentos excesivos en el 
mercado inmobiliario y dar mayor certeza 
a los inquilinos frente a la escalada de pre-
cios de vivienda.  

Tlalnepantla enfrenta retos metropolitanos complejos: agua, crecimiento urbano, 
seguridad y gestión ambiental. Dotar a la administración de instrumentos normativos 

actualizados es un primer paso.

y comerciales representa un mensaje claro: 
el desarrollo económico debe ir de la mano 
con la responsabilidad ambiental. Si estas 
disposiciones se aplican con rigor y trans-
parencia, podrían traducirse en una gestión 
más moderna y eficiente del recurso más 
estratégico para el municipio.

Otro eje relevante fue la aprobación 
de los reglamentos interiores del Consejo 
Municipal de Ordenamiento Territorial, 
Desarrollo Urbano y Metropolitano, así 
como del Consejo Municipal de Pobla-
ción. Más allá del formalismo jurídico, 
fortalecer los órganos ciudadanos implica 
reconocer que la planeación urbana y de-
mográfica no puede depender únicamente 
de decisiones administrativas, sino de pro-
cesos participativos con reglas claras.

En una zona con alta presión inmobi-
liaria y crecimiento constante, contar con 
marcos normativos sólidos puede marcar 
la diferencia entre el desarrollo ordenado 
y la expansión descontrolada.  

toda injerencia oficial será sancionable”, al sos-
tener que no puede haber democracia auténtica 
sin sindicatos libres.

Sin embargo, el carácter “absoluto” de la au-
tonomía ha encendido alertas entre especialistas 
en derecho laboral y actores políticos que ad-
vierten que, si bien la intención es evitar el uso 
político de los gremios desde el poder público, 
también podría abrir la puerta a que dirigencias 
sindicales operen sin suficientes mecanismos de 
supervisión institucional. La reforma considera 
intromisión conductas como condicionar ser-
vicios, apoyos, licencias o permisos al sentido 
del voto sindical; ofrecer ascensos o estímulos a 
cambio de respaldo; usar programas institucio-
nales para inducir o coaccionar el voto; o utili-

zar bienes públicos para favorecer o perjudicar 
a las planillas. No obstante, críticos señalan que 
la línea entre “no intervención” y “ausencia 
total de control” podría volverse difusa, sobre 
todo en casos donde existan denuncias de irre-
gularidades internas, uso indebido de cuotas 
o vulneración de derechos de agremiados. La 
interrogante es clara: ¿quién vigilará que la au-
tonomía no se traduzca en opacidad?

El dictamen señala que la reforma armoniza 
la legislación mexiquense con cambios federa-
les publicados en diciembre de 2025 a la Ley 
Federal de los Trabajadores al Servicio del Es-
tado y a la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, que prohíben expresamente la 
injerencia de autoridades en la vida sindical.  

en la estancia hospitalaria y en el uso de medi-
camentos analgésicos podría traducirse en una 
optimización de recursos, permitiendo atender 
a más pacientes con la misma infraestructura.

Con este procedimiento, el Estado de Mé-
xico busca consolidar la incorporación de 
innovación tecnológica en el sistema público 
de salud y ampliar la cobertura de servicios de 
alta especialidad para la población que no tie-
ne acceso a atención privada.  

EDOMEX.- La Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación (SCJN) declaró constitu-
cional el tope al aumento de rentas en la 
Ciudad de México, con lo que los arrenda-
dores no podrán incrementar los alquileres 
por encima de la inflación registrada el año 
anterior.

Con esta resolución, los contratos de 
arrendamiento habitacional deberán ajus-
tarse a un límite anual equivalente al Ín-
dice Nacional de Precios al Consumidor 
(INPC). En 2025, la inflación fue de 3.69 
por ciento, por lo que ese sería el porcen-

El doctor Gildardo Cortés Julián, director 
del Centro Estatal de Trasplantes del Estado 
de México (CETRAEM) y parte del equipo 
médico que participó en la operación, expli-
có que el uso de esta tecnología representa un 
paso relevante en la atención quirúrgica espe-
cializada dentro del sector público, ya que pro-
cedimientos de este tipo solían concentrarse en 
hospitales privados.

“Esta cirugía marca un antes y un después 
en la atención médica pública, porque acerca 
tecnología de alta especialidad a quienes más 
lo necesitan”, señaló.

Beneficios clínicos y sociales
Especialistas detallaron que la tecnología 

robótica permite mayor precisión en zonas 
anatómicas complejas, así como incisiones 
más pequeñas que reducen el sangrado, el do-
lor postoperatorio y el riesgo de infecciones. 
Asimismo, favorece una recuperación más rá-
pida y menor tiempo de hospitalización.

Autoridades estatales subrayan que, además 
del beneficio clínico individual, la reducción 
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DESDE LAS ALTURAS  COLUMNA  

ESPACIO ELECTORAL     COLUMNA  

ELEAZAR FLORES

ARTURO ALBÍTER MARTÍNEZ

PRESIDENTES PERUANOS, EFÍMEROS

El senador, Higinio Martínez lo hace 
de nuevo. Ahora fue en contra del 
líder de Morena en la Legislatura, 
Francisco Vázquez, ventila que se fue 
el Super Bowl con toda la familia.
 
Más allá del viaje y de la actuación 
que tiene el presidente de la Junta de 

INESTABILIDAD POLÍTICA-. 
Perú, tierra de destacadas persona-
lidades del saber humano, premios 
Nobel, artistas y futbolistas de época, 
vive acentuada INESTABILIDAD 
política en las dos últimas décadas, 
con presidentes de la república cuya 
duración no cubre sus periodos.

Ejemplos de esas personalidades 
destacadas son el premio Nobel de 
Literatura Mario Vargas Llosa, -ex 
candidato presidencial que perdió 
ante Fujimori-, y quien bautizó como 
la DICTADURA PERFECTA, la 
permanencia presidencial priista por 
más de setenta años continuos, pro-
nunciada en un programa televisivo 
de intelectuales que coordinaba el 
inmortal Octavio Paz. 

Con añoranza se recuerdan pro-
gramas televisivos culturales, como 
los que coordinó el mismo escritor 
y poeta Octavio Paz; también los de 
otros canales como los del BACHI-
LLER Álvaro Galvez y Fuentes, los 
del escritor y periodista Jorge Sal-
daña y don Pedro Ferriz. Prehistoria 
pura, y menos hacer comparaciones, 
que los canales actuales perderían 
con sus actuales contenidos, supon-
go.

También la cantante TANIA LI-
BERTAD de Souza Zúñiga y el 
futbolista mundialista Juan Carlos 
Oblitas. La lista es larga, solo vale 
apuntar que sociólogos y demógra-
fos aseguran que la mayor similitud 
de la población mexicana es con la 
de Perú. Otros contemporáneos de 
Oblitas fueron Hugo Sotil y Héctor 
Chumpitaz. Sigue y termina, por 
hoy, la prehistoria.

También debe recordarse que algu-

nos peruanos han viajado a México 
para estudiar, como lo hizo el imán 
mediático en su tiempo, y después 
problemático presidente Alan Gar-
cía, alumno de la Universidad de 
Guadalajara y metido en problemas 
de corrupción, tanto que cuando la 
justicia inca lo quiso detener, termi-
nó SUICIDÁNDOSE en su casa.    

Citados de paso Fujimori y Alan 
García, la lista de algunos de los 17 
ex presidentes de los últimos diez 
años, de 2016 a la fecha son:

Pedro Castillo, del 28 de julio de 
2021 al 7 de diciembre de 2022, apo-
yado inexplicablemente por el enton-
ces presidente Andrés Manuel López 
Obrador, tanto que desconoció a la 
nueva  presidenta peruana Dina Bo-
luarte, quien cubrió el periodo del 7 
de diciembre de 2022 al 7 de octu-
bre de 2025. Ésta sí fue aceptada por 
López Obrador y su sucesora Clau-
dia Sheinbaum.

El Congreso peruano, único res-
ponsable para  elegir y avalar el cam-
bio de presidente, eligió a José Nerí 
nuevo mandatario apenas el 10 de 
octubre de 2025, siendo desconocido 
el pasado 17 de este mismo mes de 
febrero. Apunte relacionado es que 
los presidentes entrantes, salvo José 
Castillo, que hizo campaña, “EGRE-
SARON” de la misma CAMARA 
DE DIPUTADOS peruana.

Por bien del pueblo, pues la INES-
TABILIDAD POLITICA afecta 
todo, ojalá y regrese la estabilidad, 
encontrando a una persona para  ocu-
par la presidencia.

Con aroma futurista, de entre los 
aspirantes están María Alva, José 
Balcázar y Edgar Raymundo, igno-
rándose si en realidad HAY INTE-
RES entre ellos para llegar al cargo, 
por las condiciones que privan.

Justo en la semana comentamos 
que los tiempos electorales se ade-
lantaban, lo mismo que conflictos 
al interior de los institutos políticos.

Los tiempos de ser institucionales 
se acabaron. El control que privaba 
desde las oficinas de Lerdo era in-
cuestionable, hoy, ya no se nota.

Ahora esa palabrita no tiene ca-
bida. Incluso en muchos momentos 
parece como si la mandataria estu-
viera aislada, con pocos funciona-
rios de su entera confianza, con un 
gabinete lleno de secretarios que 
están en la posición, no porque sean 
los mejores en el área, sino porque 
son facturas políticas que han paga-
do desde el inicio de la administra-
ción.

HA TRANSCURRIDO EL 
40.5% DEL GOBIERNO ENCA-
BEZADO POR DELFINA GÓ-
MEZ

El primer tercio de la administra-
ción de la gobernadora, Delfina Gó-
mez quedó atrás.

Hasta el momento han transcurri-
do 876 días de los dos mil 190 del 
sexenio, eso quiere decir que va el 
40.5% de su gestión.

Desde el inicio de la administra-
ción parecía que el gabinete seria de 
transición, pero cuando ya ha trans-
currido más de un tercio no parece 
que la gobernadora haya impuesto 
un sello propio.

Pocos han respondido a encargo y 
son más los problemas que enfrenta 
continuamente.

El rumor de cambios ha sido una 
constante desde hace dos años; des-
de el interior transciende continua-
mente que ahora si habrá cambios 
y resulta que todo sigue igual. El 
movimiento más significativo fue 
el de la oficial mayor, pero tampoco 
significa que sea el más eficiente y 
le ayude a solucionar problemas.

Similitudes con la administración 
federal de Claudia Sheinbaum no 
dejan de llamar la atención. Funcio-
narios impuestos y pago de factu-
ras. Si hoy terminará el sexenio de 
Delfina Gómez ¿Cómo lo podría-
mos calificar?

HIGINIO MARTÍNEZ, DESDE 
LA OPOSICIÓN SE DESEMPEÑA 
MEJOR

Todo esto por la declaración que 
hizo el senador Higinio Martínez 
ayer.

Acusó que el líder de la Junta de 
Coordinación Política y de la frac-
ción de Morena en la Legislatura 
del Estado de México, Francisco 
Vázquez se fue a Estados Unidos al 
Super Bowl.

Y que con ello, está faltando a los 
principios del partido, porque no es 
cualquier funcionario, es el líder del 
Congreso estatal más grande del 
país, luego del federal, por lo que 
hacer un gasto de ese tipo y con su 
familia no puede ser considerado 
como algo bueno.

Y es que el precio de los boletos 
en promedio fue de 10 mil dólares, 
los más caros de la historia. Esto 
quiere decir que por lo menos cada 
boleto tuvo un costo de 170 mil pe-
sos, si fueron tres personas entonces 
sólo por las entradas se gastó 510 
mil pesos.

De acuerdo a varios portales 
como CNN deportes, si los bole-
tos se compraban directamente a la 
NFL en paquetes especiales los pre-
cios iban desde los 4 mil 950 dóla-
res que eran como 86 mil 130 pesos, 
porque la paridad el 5 de febrero era 
de 17.40 pesos por dólar.

La más cara era de 22 mil 500 dó-
lares que eran 391 mil 500 pesos.

Si al menos iban tres personas, 
porque el senador señala que fue 
con su familia. En el plan más ba-
rato tendría que gastar sólo de las 
entradas, 258 mil 390 pesos. Pero 
si fue de las más caras, entonces el 
gasto fue de un millón 174 mil 500 
pesos.

Además de acusar que ese tipo de 
acciones no se deben permitir, tam-
bién señaló que se le debe preguntar 
a senadores de otros partidos.

Eso no se puede permitir, eso nos 
daña, no hacen caso de la política de 
austeridad.

Más allá de la acusación sobre el 
viaje de Francisco Vázquez que el 
senador apunta fue dado a conocer 
por su familia en redes sociales, es 
necesario considerar otras cosas.

La pregunta debe ser: ¿Francis-
co Vázquez de quién es hombre de 
confianza? ¿Quién es el responsable 
de que ocupe ese cargo? ¿Quién se 
supone que es su jefa política?

Porque se le califica como uno de 
los operadores más confiables.

Aunque, también se debe comen-
tar que tampoco es que Francisco 
Vázquez haga un trabajo importan-
te o tenga que emplearse a fondo, 
hacer horas extra, ocupar toda una 
experiencia en operación política, 
porque le ha tocado una Legislatura 

a modo.
No existe la oposición, los líderes 

de las fracciones, incluso se puede 
decir que hasta lo apoyan. No tiene 
que operar grandes reformas, no se 
tiene que apoyar en una estructura 
de alto nivel para sacar los temas 
que le interesan a su jefa. Tampoco 
suben asuntos complicados y mu-
cho, mucho menos, algún diputado 
se atreve a criticar a la mandataria 
estatal.

Entonces, verdaderamente el “gol-
pe” político fue para Francisco Váz-
quez o el mensaje iba más arriba.

¿Que haya viajado a Estados Uni-
dos al Super Bowl es un asunto tan 
grave como para que Higinio Martí-
nez lo tenga que ventilar en medios 
nacionales? ¿O fue un asunto rela-
cionado con afectar la imagen del 
que se supone es uno de los “opera-
dores” de confianza de la mandata-
ria estatal?

El 2026 es un año en el que se van 
a preparar para la elección interme-
dia, Se supone que Morena no va a 
ganar como ocurrió en los últimos 
comicios locales.

El grupo de Higinio Martínez es 
fuerte en el estado y la lucha por te-
ner el mayor número de posiciones 
se va a desatar desde los meses por 
venir. Tampoco parece que la llega-
da de personajes de otros partidos, 
especialmente del PRI sea bien vis-
to.

El senador se desempeña mucho 
mejor desde la oposición y ya de-
mostró que eso de ser institucional 
no aplica, como tampoco aplica 
para Morena en general.

Así que es posible observar que 
en el partido oficial se nota, ni no 
división, si una lucha de poder que 
se alargará lo que resta del sexenio.

Por otro lado, es necesario men-
cionar que una vez más, los hombres 
de confianza le fallan a la mandata-
ria a menos que el diputado haya pe-
dido “permiso” para hacer ese viaje 
y sobre todo, que se lo hayan dado.

Coordinación Política, que cabe decir 
no se le ha complicado, pues no 
tiene oposición alguna, se encuentra 
el señalamiento de un personaje de 
mucho peso en su partido.
 
Pero no sólo es un asunto que le 
atañe a Francisco Rojas, se supone 
que es una pieza estratégica de la 
mandataria estatal Delfina Gómez.
 
Y entonces surge una vez más la 
pregunta. ¿Cuál es el poder real de la 
gobernadora en su partido?
 
Lo mismo que han criticado a 
Claudia Sheinbaum en la federación 
parece que ocurre en el Estado 
de México. ¿Tiene el control de su 
administración? ¿O solo responde a 
las crisis que se le presentan al día?
 
El “golpe” mediático de Higinio 
Martínez ¿Fue en contra de Francisco 
Rojas o en realidad en contra de la 
mandataria?
 
Higinio Martínez puede ser 
considerado como la oposición en 
Morena.
 
Apenas es febrero y el tiempo 
electoral ya empezó. Higinio Martínez 
tiene la capacidad para que sus 
“enemigos políticos” en Morena 
pierdan municipios y distritos.
 
Por cierto, ¿Ricardo Moreno, alcalde 
de Toluca traicionó a Higinio 
Martínez?
 
Mientras eso pasa, ¿Horacio Duarte 
es feliz saliendo en las fotos de 

eventos oficiales?
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ciones para el Fortalecimiento de los 
Municipios. 

En Acapulco, Guerrero, bajo la ges-
tión de la alcaldesa morenista Abelina 
López Rodríguez, se identificaron irre-
gularidades por 206 millones de pesos, 
con pagos excesivos a personal, falta de 
documentación en contratos y posibles 
colusiones entre proveedores –un coc-
tel tóxico que infringe la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental y la de 
Responsabilidades Administrativas. 

No se salvan ni las instituciones su-
puestamente intocables: el Instituto Na-
cional Electoral (INE), el Tribunal Elec-
toral del Poder Judicial de la Federación 
(TEPJF) y el extinto INAI acumulan 
observaciones por 86 millones de pesos, 
con pagos sin comprobación y vehícu-
los mal utilizados en la Cuenta Pública 
2024. 

Incluso el Servicio Nacional de Sani-
dad, Inocuidad y Calidad Agroalimen-
taria (Senasica) enfrenta acusaciones 
por 17 millones en pagos a terceros con 
conflictos de interés y sobrecostos. 

En el sector educativo, el caos conti-
núa: más de 80 universidades públicas 
muestran irregularidades por 2 mil 659 
millones de pesos, coincidiendo con 
huelgas, paros y protestas en al menos 
siete instituciones. 

Y mientras estados como San Luis 
Potosí celebran no tener observaciones 
en el 90% de su gasto auditado, otros 
como Coahuila y Torreón reportan des-
falcos locales, como los 378 millones en 
irregularidades en esta última ciudad. 

La reacción pública no se ha hecho es-
perar. En redes sociales, figuras como el 
senador priista Manuel Añorve Baños 
arremetieron contra Morena: “¿No que 
se iba a acabar la corrupción? Porque 
eso sí: el pañuelo blanco se agitó mu-
chas veces en las mañaneras para anun-
ciar que ya no había corrupción. ¿Qué 
pasó entonces?”. 

Usuarios y analistas coinciden en que 
este escándalo erosiona la credibilidad 
del gobierno anterior, exigiendo inves-
tigaciones profundas y sanciones. “La 
ASF pide aclarar más de 65 mil mdp”, 
resume un tuit de la Revista Punto de 
Vista, destacando el foco en salud, edu-
cación e infraestructura. 

Este informe no solo cuestiona el le-
gado de López Obrador, sino que alerta 
sobre un sistema vulnerable donde el 
90% de las irregularidades se enquistan 
en estados y municipios, sectores clave 
para el desarrollo. 

Con la nueva administración de Clau-
dia Sheinbaum al mando, la presión cre-
ce para recuperar estos fondos y restau-
rar la fe en las instituciones. 

¿Será este el fin de la impunidad, o 
solo otro capítulo en la saga de la co-
rrupción mexicana? 

El erario, y los contribuyentes, exigen 
respuestas ya.

En un golpe demoledor a la narrati-
va de “honestidad valiente” que tanto 
pregonó el expresidente Andrés Manuel 
López Obrador, la Auditoría Superior 
de la Federación (ASF) ha destapado un 
pozo sin fondo de irregularidades en la 
Cuenta Pública 2024, el último año de 
su sexenio. El monto total de presuntas 
anomalías asciende a escalofriantes 67 
mil millones de pesos, una cifra que ex-
pone un descontrol financiero masivo y 
pone en jaque la supuesta erradicación 
de la corrupción prometida por el régi-
men de Morena. Peor aún: de este botín 
perdido, apenas se han solventado 2 mil 
millones, dejando un probable daño al 
erario que clama por justicia inmediata 
y castigos ejemplares. 

El auditor superior, David Colmena-
res, presentó el martes ante la Comisión 
de Vigilancia de la Cámara de Diputa-
dos la tercera y última entrega de los 
Informes Individuales de Auditoría, un 
documento que debería avergonzar a 
cualquier administración que se jactaba 
de transparencia. En esta fase, se practi-
caron 1,556 auditorías –153 de cumpli-
miento financiero, 35 de desempeño y 
1,378 al gasto federalizado–, revelando 
observaciones por 59 mil 300 millones 
de pesos solo en esta etapa. 

Sumadas a las irregularidades detec-
tadas en las entregas previas 662.2 mi-
llones en la primera de junio de 2025 y 
6 mil 969 millones en la segunda de oc-
tubre, el gran total de desfalcos poten-
ciales alcanza los 66 mil 931 millones, 
redondeados a 67 mil en los informes 
consolidados. 

Colmenares, en su defensa, aseguró 
que los 2 mil millones solventados re-
presentan un avance, pero críticos lo 
tachan de mera cortina de humo ante 
el abismo restante. El desglose es aún 
más alarmante: del monto observado 
en la tercera entrega, cerca de 5 mil mi-
llones corresponden al Poder Judicial, 
organismos autónomos y dependencias 
federales, mientras que más de 54 mil 
millones se concentran en el ámbito 
subnacional. 

Aquí, el 36% apunta a gobiernos esta-
tales y un escandaloso 59% a alcaldías 
y municipios, donde la irregularidad 
estrella es la ausencia flagrante de do-
cumentación que justifique el destino de 
recursos federales. 

En palabras simples: dinero público 
que se esfumó sin rastro, alimentando 
sospechas de desvíos, sobornos y ne-
gligencia criminal. Casos específicos 
pintan un panorama de podredumbre 
sistémica. En la alcaldía Cuajimalpa de 
la Ciudad de México, la ASF detectó un 
probable daño por más de mil millones 
de pesos, incluyendo 222.1 millones 
relacionados con el Fondo de Aporta-
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.. Pues resulta que la alarma sísmica 
no sonó en los celulares, sino que fue 
sustituida por un mensaje... Lo que sí se 
activó en forma sonora, fueron los 13 
mil 900 altavoces distribuidos estratégi-
camente, tanto en el Estado de México 
como en la Ciudad de México, aunque 
reportan que hubo sus excepciones... 

... Y es que, uno de los puntos neurál-
gicos de ciudad Neza, la Glorieta de la 
Cabeza del Coyote, en el entronque de 
las avenidas Pantitlán y Adolfo López 
Mateos—, no se escucharon las bocinas 
instaladas en postes y no emitieron ni 
un solo tono de la alerta sísmica... 

... Con respecto a los teléfonos mó-
viles, este fue el mensaje: “Esto es un 
SIMULACRO – Este es un mensaje 
del Sistema Nacional de Alertas del 
Gobierno de México como parte del Si-
mulacro Regional Ciudad de México – 
Estado de México 2026” ... 

... Los usuarios de los celulares, en su 

cológica: el silencio, la falta de conten-
ción y la manipulación, son los caldos 
de cultivo de la depresión clínica.

De acuerdo con la Organización 
Mundial de la Salud (OMS), y la Or-
ganización Panamericana de la Salud 
(OPS) señalan que la depresión es un 
problema de salud pública mayor, des-
proporcionadamente más común en 
mujeres que en hombres, con un im-
pacto profundo en la salud, la producti-
vidad y las relaciones sociales. 

Las mujeres tienen casi el doble de 
probabilidades que los hombres de su-
frir depresión. En 2025, se estima que 
la depresión afecta al 6,9% de las muje-
res adultas en comparación con el 4,6% 
de los hombres.

En ese sentido, la OMS enfatiza que 
la depresión femenina es un problema 
estructural que requiere un enfoque 
integral, atendiendo tanto los factores 
biológicos y de género como las condi-
ciones laborales y sociales para mitigar 
su impacto en la salud y la economía. 

El vacío de la Secretaría de Salud en 
el estado

Es inadmisible que la Secretaría de 
Salud del Estado de México, pierda el 
tiempo en burocracia y en la edición de 
videos y selfies en las redes sociales de 
la diva del gabinete, Macarena Monto-
ya Olvera, mientras las mujeres caen 
en el abismo de las adicciones como 
mecanismo de fuga ante el dolor no 
gestionado. 

En salud pública no esperas sentada 
maquillándote para la foto, a que las 
mujeres dejen de tener ideaciones sui-
cidas y pidan atención, hay que ir por 
ellas y encontrarlas. Es estrategia, es 
responsabilidad, es conocimiento. Y de 
ello se adolece en un gobierno marcado 
por la improvisación en los temas de 
salud.

El sistema actual espera a que la mu-
jer esté rota para intervenir, si es que 
intenta hacerlo, cuando la verdadera 
política violeta debería ser la preven-
ción y contención emocional inmedia-
ta.

¿Dónde y cómo atenderse?
Si has sido víctima de este abandono 

y sientes que la depresión silenciosa te 
alcanza, el sistema actual es limitado, 
pero existen rutas de salida que debes 
conocer:

Línea de la Vida (800 911 2000): 
Aunque es general, cuenta con espe-
cialistas en crisis suicidas y adicciones 
con perspectiva de género. Es el primer 
contacto ante la desesperación.

Centros de Atención Exclusiva para 
las mexiquenses:

CEAV (Comisión Ejecutiva de Aten-
ción a Víctimas): Tienen la obligación 
de brindar atención psicológica gratui-
ta si se considera que hubo violencia 
emocional.

Unidades de Especialidad Médi-
ca - Centro Integral de Salud Mental 
(UNEME-CISAME), las cuales for-
man parte de la red de servicios de la 
Secretaría de Salud federal. Aunque el 
nombre técnico más frecuente es CI-
SAME o Cecosama (Centros Comuni-
tarios de Salud Mental y Adicciones), 
estas unidades brindan atención espe-
cializada en salud mental, incluyendo 
depresión.

Centros de Justicia para las Mujeres: 
No solo atienden golpes; cuentan con 
áreas de psicología para casos de vio-
lencia patrimonial y emocional.

Sociedad Civil: Organizaciones 
como la Red Nacional de Refugios o 
colectivos de psicólogas feministas 
ofrecen lo que el Estado niega: conten-
ción real sin juicio.

La depresión por abandono emocio-
nal es silenciosa porque la sociedad nos 
enseña a “aguantar”. Pero no hay nada 
que aguantar. El engaño es una falta de 
responsabilidad afectiva que enferma. 

Si el Estado no garantiza espacios 
de sanación psicológica y atención a 
las adicciones con enfoque de género, 
seguirá siendo cómplice de cada vida 
que se apaga en la soledad de una ha-
bitación.

Es hora de que la salud mental deje 
de ser un lujo y se convierta en el eje 
central de la Política Violeta.

Nos leemos en: politicaenvioleta@
gmail.com envíanos tus comentarios, 
denuncias ciudadanas, opiniones y te-
mas que te gustaría que se aborden en 
este espacio.

Mientras las agendas oficiales se lle-
nan de cifras sobre violencia física, ne-
cesarias, pero insuficientes, existe una 
pandemia silenciosa que el gobierno 
del Estado de México y las instancias 
de salud pública parecen ignorar sis-
temáticamente: la violencia emocional 
y psicológica. No hay moretones que 
fotografiar, pero el daño es igual de in-
capacitante. 

Hoy, miles de mujeres en nuestro país 
transitan por el desierto del abandono 
emocional y el engaño, enfrentando 
una depresión que, al no ser atendida, 
está desembocando en una crisis de 
suicidios y adicciones de la que nadie 
quiere hacerse responsable.

El engaño como detonante de salud 
pública

La traición y el engaño de los hom-
bres y de las propias mujeres en las re-
laciones de pareja no deben entenderse 
sólo como “problemas del corazón”. 
Pongamoslo en la mesa aunque inco-
mode, aunque parezca que son temas 
del espacio “privado”, no lo son lecto-
ra, hoy deben narrarse con todas sus 
letras. Entre lo público y lo privado 
existe una línea delgada cuando se tra-
ta de salud mental, que a fin de cuentas 
es salud pública con altos costos para la 
comunidad.

Hablar de salud mental de las muje-
res, sus estados emocionales son frac-
turas de la psique con un alto costo 
social y de productividad. Cuando un 
hombre engaña y luego se retira para 
proteger su propia estructura, deja a 
la mujer en un estado de indefensión 
aprendida. 

El abandono emocional post-descu-
brimiento es una forma de tortura psi-

La herida invisible: Cuando el sistema ignora el abandono 
emocional de las mexiquenses

¡Desfalco Monumental! 67 Mil Millones 
Evaporados en el Cierre de AMLO: Corrupción 
Rampante Deja al Erario Sangrando, con Solo 
Migajas Recuperadas

mayoría, esperaban el ¡vocinazo ensor-
decedor!, pero no fue utilizado en esta 
ocasión... 

... Todo se resumió en esta modifica-
ción, que incluyó información geográ-
fica, indicando que se trataba de un si-
mulacro regional limitado (¿?) a ambas 
entidades, no de un ejercicio nacional... 

... Esto, desde luego hizo que el lema 
de Simulacro Nacional 2026, quedara 
defraudado en su promoción, al menos 
en Edomex y en la CDMX... 

... Dicen que esta situación ya se 
había adelantado en su información, 
lo cual no fue cierto, y los usuarios se 
quedaron atónitos y hasta decepciona-
dos, por no haber recibido la reciente 
alarma implementada en los dos últi-
mos movimientos telúricos que se han 
dado en las dos regiones del centro del 
país... 

... ¡Aunque usted no lo crea!... 

... Ya fue propuesta una “nueva ley 
de salud” para el Estado de Méxi-
co, misma que fue presentada ya en 
el Congreso Legislativo local, según 
esto, porque actualmente la entidad 
no cuenta con una legislación inde-
pendiente en la materia y se encuentra 
integrado dentro del Código Adminis-
trativo... (¡?) ... 

... Según voceros de la Cámara mexi-
quense, la propuesta busca separar el 
apartado de salud del Código vigente 
para convertirlo en una ley autónoma, 
completamente enfocada al sector, con 
el objetivo de fortalecer el marco jurí-
dico y responder a las nuevas dinámi-
cas del sistema sanitario mexiquense... 

... Agregan que el trabajo se realiza 
de manera coordinada con el Ejecutivo 
estatal, por lo que existe disposición 
para avanzar de forma conjunta en su 
análisis y eventual aprobación...

... De acuerdo con Vázquez, uno de 
los ejes centrales será armonizar la 
nueva legislación con el esquema fede-
ral del IMSS-Bienestar y con la opera-
ción de nuevos hospitales e infraestruc-
tura médica en la entidad, por lo que el 

Congreso tiene un plazo estimado de 
tres meses para avanzar en esta alinea-
ción normativa... Aunque inicialmente 
el análisis será interno, no se descarta 
la realización de mesas de trabajo o fo-
ros de consulta, dependiendo de lo que 
planteen las autoridades sanitarias y los 
actores involucrados... 

... Los integrantes de los Cuerpos de 
Seguridad Auxiliares del Estado de 
México (CUSAEM) están en proceso 
de profesionalización para actuar como 
primeros respondientes en el sistema de 
justicia, cumpliendo con certificaciones 
de control de confianza y formación po-
licial... Esto implica que deben aplicar 
protocolos de actuación al ser los pri-
meros en tener contacto con un hecho 
delictivo, asegurando el lugar y repor-
tando a la autoridad competente... 

... La pretensión de llegar a ser, en un 
futuro inmediato, es manifiesta del titu-
lar de los CUSAEM, Carlos Javier Ál-
varez Cárdenas, cuya normativa puede 
ser llegada a establecer, dependiendo de 
una iniciativa de ley promulgada por la 
gobernadora Delfina Gómez, o por el 
Congreso del Estado de México... 

... En ese inter, el jefe de la corpo-
ración asegura que la certificación 
de más de 22,000 elementos de CU-
SAEM, ya se están preparando para 
actuar bajo los principios de primer 
respondiente... 

... Este cambio, dijo Álvarez, busca 
que el CUSAEM pase de funciones 
meramente preventivas a una labor ac-
tiva de auxilio inmediato en la escena 
del delito...  Ya se suponía, pero ahora 
lo están haciendo oficial... 

... Resulta que, de acuerdo con la re-
visión trianual establecida por la Ley 
General de Partidos Políticos, el PRI 
en la entidad pasó de 298,622 militan-
tes en 2023, a 233,029 en la contabili-
dad de 2026... 

... La pérdida de 65,593 afiliados 
equivale a una contracción de 21.9% 
en solo un trienio...

... Una cruel verdad se da hoy en día 
en el Estado de México, porque el bas-

tión electoral del Partido Revoluciona-
rio Institucional (PRI), registra ahora 
una caída significativa en su padrón de 
afiliados... 

... Se trata de la caída más significa-
tiva en su estructura territorial dentro 
del estado con mayor peso electoral del 
país... 

... Pedro no se trata de una caída a 
nivel estatal... El fenómeno no es aisla-
do... En el país, el PRI pasó de 1.4 mi-
llones de militantes a 911,069 en 2026, 
lo que implica una disminución cerca-
na a un tercio de su base en dos años... 

... La dirigencia ha atribuido la baja 
a presuntas presiones políticas... No 
obstante, más allá de la narrativa, la 
reducción implica riesgos operativos: 
menor capacidad de movilización, 
debilitamiento territorial y mayor di-
ficultad para reclutar cuadros compe-
titivos... 

... Pero lo más grave es que, aunque 
el PRI conserva su registro, la tenden-
cia descendente compromete su mar-
gen de maniobra rumbo a los próximos 
comicios, sí, los de 2027... 

... Hay incertidumbre por la aproba-
ción de la reforma laboral, porque de 

ahí derivaría la semana de trabajo de 
40 horas... 

... Las voces sindicales ya califican 
como regresiva la iniciativa por apro-
barse, al considerar que los cambios 
propuestos en este rubro y en horas ex-
traordinarias, no garantizan claridad en 
la relación entre salario y tiempo traba-
jado... 

... Los trabajadores en general, esti-
man que los cambios propuestos, deben 
analizarse junto con el salario por hora 
y la estructura de pago... 

... Y es que la relación entre tiempo 
trabajador e ingreso, es un elemento que 
no puede evaluarse de forma separada 
dentro de una reforma de este tipo... 

... Otro punto que han puesto en evi-
dencia, es el que refiere a la redacción 
de algunos puntos deja margen de in-
terpretación respecto a los días de des-
canso y la forma en que se contabilizan 
las horas extraordinarias...  

... Asimismo, ponen en duda la re-
lación entre desempleo, salarios mí-
nimos y horas adicionales, por lo que 
existiría la necesidad económica que 
influye en la aceptación de jornadas 
extendidas... 


